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 PRIMERA SALA 
 

SESIÓN PÚBLICA 
 

 
 
 

MIÉRCOLES 21 DE ABRIL DE 2010 
 
 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A LAS TRECE 

HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL VEINTIUNO DE ABRIL DE DOS MIL 

DIEZ, SE REUNIERON EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA PRIMERA 

SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN PARA 

CELEBRAR SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA, LOS MINISTROS: ARTURO 

ZALDÍVAR LELO DE LARREA, JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ, JUAN N. 

SILVA MEZA, OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS Y JOSÉ 

DE JESÚS GUDIÑO PELAYO PRESIDENTE DE LA PRIMERA SALA.  

 

DECLARADA ABIERTA LA SESIÓN, EL PRESIDENTE  DE LA SALA,  

SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN EL PROYECTO DE ACTA NÚMERO 

CATORCE DEL DÍA CATORCE DE ABRIL DE  DOS MIL DIEZ,  LA QUE SE 

APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 
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LISTA NÚMERO 1 

ENSEGUIDA DIO CUENTA LA LICENCIADA CLAUDIA 

ALATORRE VILLASEÑOR,  SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITA A LA PONENCIA DEL MINISTRO JUAN N. SILVA MEZA,  

CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA:  

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1906/2009 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CUARTO 

TRIBUNAL UNITARIO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

CONTINÚA EN LISTA EL PRESENTE ASUNTO, A PETICIÓN DEL 

MINISTRO PONENTE. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 295/2009 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL TERCER Y DÉCIMO   SEGUNDO 

TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 

CIRCUITO.  

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; PREVALEZCA CON CARÁCTER DE 

JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ÉSTA PRIMERA 

SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y SE DE 

PUBLICIDAD A LA TESIS, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 195 DE LA LEY 

DE AMPARO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, LA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO, 

ARGUMENTÓ LO SIGUIENTE: “ESTE ASUNTO LA CONTRADICCIÓN 

DE TESIS 295/2009, ES UN RETURNO, EL ASUNTO FUE 

PRESENTADO BAJO SU PONENCIA PRECISAMENTE CON LA 

TESIS CONTRARIA A LA QUE SE PROPONE EN ESTE PROYECTO 

DE RESOLUCIÓN DEL MINISTRO JUAN N. SILVA MEZA. EN 

AQUELLA OCASIÓN, YO ME ADHERÍ A LA POSICIÓN DEL 

PROYECTO QUE NOS PRESENTÓ EN EL SENTIDO DE QUE  

EFECTIVAMENTE SÍ EXISTÍA LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 

DENUNCIADA Y QUE EN EL FONDO, QUE BIENE PROPONIENDO 
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EN ESTA OCASIÓN EL MINISTRO SILVA MEZA, EXPROPIACIÓN 

DE BIENES ARRENDADOS, EL PARTICULAR PRIVADO DE SU 

DERECHO REAL DE PROPIEDAD, EL QUE FUE ARRENDADOR 

TIENE DERECHO A PERCIBIR EL PAGO DE RENTAS VENCIDAS. 

EN ESA OCASIÓN LA TESIS ESTABA EN EL SENTIDO 

CONTRARIO Y YO ME ADHERI A LA POSICIÓN QUE ESA 

OCASIÓN QUE USTED SOSTENÍA”. 

 

ENSEGUIDA EL MINISTRO GUDIÑO PELAYO, SEÑALÓ QUE NO 

COMPARTE EL SENTIDO DEL PROYECTO EN EL ASPECTO DE QUE EL 

QUE FUE PROPIETARIO DE UN BIEN EXPROPIADO TENGA DERECHO A 

SEGUIR COBRANDO RENTAS, ÉSE ES EL TEMA BÁSICAMENTE DE 

DESENTIMIENTO COMO LO HA EXPRESADO LA MINISTRA SÁNCHEZ 

CORDERO, INDICÓ QUE  EL PRESENTE ASUNTO ERA ORIGINALMENTE 

DE SU PONENCIA, FUE DESECHADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS Y 

SE PRESENTA EN EL SENTIDO QUE ACTUALMENTE SE DA CUENTA, 

MOTIVO POR EL QUE SU VOTO SERÁ EN CONTRA DEL PROYECTO. 

 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DE LOS 

EMITIDOS POR EL MINISTRO GUDIÑO PELAYO Y LA MINISTRA 

SÁNCHEZ CORDERO. 

 

EL MINISTRO GUDIÑO PELAYO, INDICÓ QUE FORMULARÁ VOTO 

PARTICULAR, MISMO AL QUE SE ADHIRIÓ LA MINISTRA SÁNCHEZ 

CORDERO, QUEDANDO COMO VOTO DE MINORÍA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 358/2010 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA 

SALA REGIONAL DEL NORTE CENTRO II DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 

JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
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EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO JOSÉ DE JESÚS 

GUDIÑO PELAYO, SOMETIÓ A VOTACIÓN EL PROYECTO DE 

REFERENCIA, EL QUE SIN DISCUSIÓN FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE  VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 2 

ENSEGUIDA DIO CUENTA EL LICENCIADO JORGE R. 

ORDOÑEZ ESCOBAR, SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITO A LA PONENCIA DE LA MINISTRA OLGA SÁNCHEZ 

CORDERO CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DE LA MINISTRA PONENTE, SE MODIFICÓ 

EL ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIEGUIENTE 

MANERA: 

 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE JURISPRUDENCIA  

1/2010 

  

PETICIÓN POR LA QUE LA MINISTRA OLGA SÁNCHEZ CORDERO 

DE GARCÍA VILLEGAS, SOLICITA A ÉSTE ALTO TRIBUNAL, LA 

MODIFICACIÓN DE TESIS JURISPRUDENCIAL NÚMERO 1ª/J.32/2009, 

DE ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN, DE RUBRO: “INSTITUCIONES DE CRÉDITO, SI SUS 

EMPLEADOS DISPONEN INDEBIDAMENTE DEL DINERO DE LAS 

BÓVEDAS, TRANSFIRIÉNDOLO A DIVERSAS CUENTAS BANCARIAS, 

PERO SIN ACREDITARSE QUE SE TRATÓ DE RECURSOS O VALORES DE 

LOS CLIENTES, NO SE CONFIGURA EL DELITO PREVISTO EN EL 

ARTÍCULO 113 BIS DE LA LEY RELATIVA Y, POR TANTO, LA 

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA CONDUCTA DESPLEGADA SE  

SURTE A FAVOR DE UN JUEZ DEL FUERO COMÚN”, DERIVADA DE LA 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 46/2008-PS. 

A PETICIÓN DE LA MINISTRA PONENTE, SE RETIRÓ LA VISTA 

DEL PRESENTE ASUNTO. 
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AMPARO EN REVISIÓN 408/2008 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO MODIFICAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

SOBRESEER EN EL JUICIO DE GARANTÍAS Y NEGAR EL AMPARO 

SOLICITADO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN  175/2010 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 131/2010 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN  134/2010 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN  138/2010 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1504/2009 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA 

SALA REGIONAL FAMILIAR DE TOLUCA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 10/2010-CA 

  

INTERPUESTO POR EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 

JALISCO, EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN DE FECHA TRECE DE ENERO 

DE DOS MIL DIEZ, DICTADA POR LA SEGUNDA SALA DE ÉSTE ALTO 

TRIBUNAL, EN EL RECURSO DE RECLAMACIÓN 99/2009-CA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO POR IMPROCEDENTE. 

 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN  89/2010 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA CUATRO DE MARZO DE DOS MIL DIEZ, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 422/2010. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

 

EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO JOSÉ DE JESÚS 

GUDIÑO PELAYO, SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS PROYECTOS DE 

REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE  VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 3 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA LICENCIADA ROSALBA 

RODRÍGUEZ MIRELES, SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITA  LA PONENCIA DEL MINISTRO JOSÉ RAMÓN COSSÍO  

DÍAZ,  CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 
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POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 20/2010 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DEL DÉCIMO 

NOVENO CIRCUITO Y  EL ENTONCES CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO 

DEL DÉCIMO NOVENO CIRCUITO, AHORA SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DEL MISMO 

CIRCUITO.  

SE RETIRÓ LA VISTA DEL PRESENTE ASUNTO, A PETICIÓN DEL 

MINISTRO PONENTE. 

 

 

AMPARO EN REVISIÓN 113/2010 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

NEGAR EL AMPARO SOLICITADO Y DEJAR SIN MATERIA LA REVISIÓN 

ADHESIVA INTERPUESTA POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 424/2010 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA 

SALA COLEGIADA PENAL DE TEXCOCO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DEL ESTADO DEL ESTADO DE MÉXICO. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 90/2010 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA PRIMERO DE MARZO DE DOS MIL DIEZ, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ÉSTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO EN REVISIÓN 

143/2010. 
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EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO POR EXTEMPORÁNEO; 

DEJAR FIRME EL ACUERDO RECURRIDO E IMPONER UNA MULTA A 

********** EN LOS TÉRMINOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 

 

EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO JOSÉ DE JESÚS 

GUDIÑO PELAYO, SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS PROYECTOS DE 

REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE  VOTOS. 

 

 

LISTA NÚMERO 4 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA LICENCIADA LUISA REYES 

RETANA ESPONDA,  SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITA 

A LA PONENCIA DEL  MINISTRO ARTURO ZALDÍVAR LELO DE 

LARREA,  CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1837/2009 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA 

SALA REGIONAL DE ORIENTE DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 

FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA  Y 

CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 240/2010 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SALA 

REGIONAL DEL CENTRO III DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA  

FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 327/2010 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SEXTA 

SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL Y OTRA AUTORIDAD. 
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EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN; 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA E IMPONER A ********** 

UNA MULTA EN LOS TÉRMINOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 271/2010 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA 

SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL Y OTRA AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO JOSÉ DE JESÚS 

GUDIÑO PELAYO, SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS PROYECTOS DE 

REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE  VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 5 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO JULIO 

EDUARDO DÍAZ SÁNCHEZ,  SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITO A LA PONENCIA DEL  MINISTRO JOSÉ DE JESÚS 

GUDIÑO PELAYO,  CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 365/2010 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA 

SALA COLEGIADA PENAL DE TLALNEPANTLA DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO Y OTRA AUTORIDAD.  

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 

 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO SILVA MEZA, EXPUSO QUE 

OPORTUNAMENTE CIRCULÓ UN DICTAMEN A LOS MINISTROS 

INTEGRANTES DE LA SALA, EN EL CUAL  SE PERMITIÓ SEÑALAR QUE 

CONSIDERA QUE NO ESTÁN CUMPLIDOS LOS REQUISITOS PARA LA 

PROCEDENCIA DEL PRESENTE RECURSO, POR LO QUE DESDE SU 
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PUNTO DE VISTA DEBERÍA DESECHARSE, MOTIVO POR EL QUE SU 

VOTO SERÁ EN CONTRA. 

 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS, EN CONTRA DEL 

EMITIDO POR EL MINISTRO SILVA MEZA. 

 

 

AMPARO EN REVISIÓN 124/2010 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN 

HECHO VALER POR EL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL; 

CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y CONCEDER EL AMPARO 

SOLICITADO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 158/2010 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

ACLARACIÓN DE TESIS JURISPRUDENCIAL DERIVADA DE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 2/2010 

 

SOLICITADA POR EL MAGISTRADO INTEGRANTE DEL QUINTO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO,  

POR EL QUE SOLICITA A ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, LA ACLARACIÓN DE LA TESIS 

JURISPRUDENCIAL NÚMERO 1ª./J.52/99 DE RUBRO: “LETRA DE 

CAMBIO SI CARECE DE LA EXPRESIÓN DEL LUGAR DE SUSCRIPCIÓN, 

NO SURTE LOS EFECTOS PREVISTOS PARA UN TÍTULO DE CRÉDITO”, 

DERIVADA DE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 101/1998.  

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE ES IMPROCEDENTE. 
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AMPARO EN REVISIÓN 311/2010 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA DÉCIMA 

PRIMERA SALA REGIONAL METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL 

DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 97/2010 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA DIECIOCHO DE MARZO DE DOS MIL DIEZ, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 522/2010. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO JOSÉ DE JESÚS 

GUDIÑO PELAYO, SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS PROYECTOS DE 

REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE  VOTOS. 

 

EL PRESIDENTE DE ÉSTA PRIMERA SALA, SEÑALÓ, QUE DE 

LOS VEINTISÉIS  ASUNTOS  QUE  SE  LISTARON   EN   LA  

SESIÓN   DEL  DÍA  DE  HOY, SE  APROBARON   VEINTITRÉS:  

DE   LOS   CUALES   FUERON:  OCHO AMPAROS   EN   REVISIÓN,  

NUEVE  AMPAROS   DIRECTOS EN  REVISIÓN, UNA ACLARACIÓN 

DE TESIS, CUATRO RECURSOS DE RECLAMACIÓN Y UNA 

CONTRADICCIÓN DE TESIS, QUE HACEN EN TOTAL VEINTITRÉS 

ASUNTOS. 

 

EN TODOS LOS ASUNTOS RESUELTOS EL PRESIDENTE DE LA 

SALA FORMULÓ LA DECLARATORIA DE LEY RESPECTIVA, QUIEN DIO 

POR TERMINADA LA SESIÓN A LAS  TRECE HORAS CON CUARENTA 

MINUTOS, CITÁNDOSE A LOS SEÑORES MINISTROS A LA PRÓXIMA 

SESIÓN QUE TENDRÁ VERIFICATIVO EN EL SALÓN DE SESIONES DE 

LA PRIMERA SALA A LAS  DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL  
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VEINTIOCHO  DE ABRIL DE DOS MIL DIEZ. 

 

PARA CONSTANCIA SE LEVANTA LA PRESENTE ACTA QUE FIRMAN 

EL PRESIDENTE DE  LA SALA, MINISTRO JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO 

PELAYO Y EL SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA, LICENCIADO 

HERIBERTO PÉREZ REYES, QUE AUTORIZA Y DA FE. 

 

 

EL PRESIDENTE DE LA SALA 

 

 

 

 

____________________________        _ 

MINISTRO  JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO PELAYO. 

 

 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS. 

 

 

 

 

________________________ 

LIC. HERIBERTO PÉREZ REYES. 

 
 

 

EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS  3°, FRACCIÓN II Y  

21 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA GUBERNAMENTAL, EN ESTA VERSIÓN PÚBLICA SE SUPRIME LA 

INFORMACIÓN CONSIDERADA LEGALMENTE COMO RESERVADA O 

CONFIDENCIAL QUE ENCUADRA EN ESOS SUPUESTOS NORMATIVOS.  

 

 

 

 

HPR/EGO/AGG/mar. 

 

(ESTA HOJA CORRESPONDE A LA ÚLTIMA PÁGINA DEL ACTA NÚMERO QUINCE DE 

FECHA VEINTIUNO DE ABRIL DE DOS MIL DIEZ.) 


